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Decisión de procedimiento relativa al orden del
día de la sesión

De conformidad con el ari1cttlo 67 del reglamento,
la Asamblea decide no examinar los tem.as 67, 57) 56,
24, 40 Y 49 del programa, que figuran en el orden del
día de la sesión.

Exhortación a los Estados para que aceleren sus
ratificaciones o adhesiones a la Convención
sobre la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio y medidas encaminadas a conseguir
la mayor divulgación posible del carácter, el
texto y los fines de la Convención (A/2507)

[Tema 67 del programa]

El Sr. J. Spiropoulos (Grecia), Relator de la Sexta
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión
(A/2507).

1. Sr. SCHELTEMA (Países Bajos) (traducido del
inglés): Voy a explicar brevemente el voto de mi
delegación sobre la cuestión qtle examinamos.
2. Apenas es necesario reafirmar el gran interés que
siempre ha tenido mi país por el desarrollo y la codi
ficación del derecho internacional. La reciente reelec
ción [453a. sesión plenaria] de mi compatriota el Sr.
Franr,;ois como miembro de la Comisión de Derecho
Internacional fué para nosotros una nueva .prueba de
que los· miembros dé esta Organización reconocen y
aprecian la contribución que los Países Baj os han
hecho desde hace mucho tiempo y que en lo futuro
continuarán haciendo en este campo.
3. ·Con este mismo espíritu, la delegación de los
Países Bajos tomó parte activa en la redacción defini
tiva ele la Convención para la Prevención y la San
ción del Delito de Genocidio durante la primera parte
del tercer período de sesiones de la Asamblea General.
Se recordará, por ejemplo, que el texto original del
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artículo 1 de la Convención fué modificado a base
de una enmienda de los Paises Bajos [A/C.6/220] ,
y se recordará además que mi Gobierno y los repre
sentantes de mi Gobierno han apoyado franca y deci
didamente la institución de una corte penal interna
cional.

. 4. Por otra parte, la delegación de los Paises Bajos
se opuso firmemente a la enmienda por la cual suprimió
del artículo II del proyecto de convención la referencia
a grupos políticos como posibles víctimas del genoci
dio. Sin embargo, la aprobación de esa enmienda ha
conducido al resultado de que el genocidio político
no es punible según los términos de este instrumento.
Teníamos entonces, y continuamos teniendo, un crite
rio decidido a este respecto, por haber experimentado
durante la segunda guerra mundial esta clase especial
de genocidio - el genocidio político junto con el
genocidio racial. En aquel momento, la delegación de
los Países Bajos estimó que esa objeción al artículo
II no era razón suficiente para negar su voto a la
resolución 260 A (III), ·por la cual se aprobó la
Convención en su totalidad. Sin embargo, después
de un estudio detenido y de una amplia consideración
de la cuestión, el Gobierno de los Países Bajos llegó a
la conclusión de que el hecho de que la Convención
no sea aplicable al genocidio político parece restar
a este instrumento gran parte de su alcance.

5: Además, los instrumentos de ratificación de varios
Estados contienen importantes reservas; esas reservas
se refieren, entre otras cosas, a las disposiciones impor
tantes del artículo IX, es decir, a la jurisdicción obli
gatoria de la Corte Intern~cional de Justicia en el caso
de desacuerdos entre las partes contratantes respecto
a la interpretación, aplicación o ejecución de la Conven
ción. A nuestro juicio, esto debilita el instrumento hasta
tal punto que cabe preguntarse si, mientras sigan en pie
estas reservas, la Convención no es aplicable en forma
coercitiva principalmente a aquellos países que es menos
probable que permitan el delito de genocidio mientras
que los que pueden cometerlo quedan protegidos de
antemano contra la aplicación de sus disposiciones.

6. Por estas dos razones, mi Gobierno no ha podido
ratifi.ear hasta la fecha la Convención. En vista de
todo ello, no parecería muy lógico que votásemos
ahora a favor de un proyecto de resolución que es
una exhortación a todos los Estados que no han rati
ficado la Convención o no se han adherido a ella 
y en ese caso estamos nosotros - a que lo hagan.
Por consiguiente nos abstendremos de votar sobre el
proyecto de resolución que considera la Asamblea.

7. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Como
ningún otro representante ha expresado el deseo de
explicar su voto con respecto a este tema, voy a
someter a votación el proyecto de resolución propuesto
por la Sexta Comisión [A/2507]. .

Por 50 votos contra ninguno y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

A/PV.455
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Informe del Consejo de Seguridad (A/2437)

[Tema 11 del programa]

8. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
delegación de Grecia ha presentado un proyecto de
resolución [A / L,164] cuyo texto es el siguiente:

"La Asamblea General

"Toma. nota del informe del Consejo de Seguri
dad a la. Asamblea General, correspondiente al
período comprendido entre el 16 de julio de 1952
y el 15 de julio de 1953."

Si la Asamblea estima que no es necesario discutir
este tema y si no hay objeciones, consideraré aprobado
el proyecto de resolución.

Sin objeciones, queda a.probado el proyecto de reso
lución.

La cuestión de Marruecos: informe de la Primera
Comisión (A/2526)

[Tema 57 del programa]

El Sr. Thors (Islandia), Relator de la Primera
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión (Al
2526).

9. Sr. DE PIMENTEL BRANDAO (Brasil) (tra
dttcido del francés): En el curso del séptimo período
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, la delegación del Brasil representó Un pa.pel
destacado en la discusión de los proyectos de resolu
ción relativos a las cuestiones de Marruecos y Túnez.
Ese papel es bien conocido de todos, y consistió en
hacer uso de moderación y buen sentido. El decidido
apoyo que tuvimos el hallar de recibir en todas partes
es, a nuestros ojos, un sincero tributo al cuidado escru
puloso que dirigió nuestra actuación en ese caso.

10. Este año nuestra actitud se ha traducido por una
abstención y un voto negativo al someterse a votación
los dos proyectos de resolución sobre estas cuestiones
que finalmente aprobara la Primera Comisión y que
ahora examina la Asamblea. Sin embargo, podría pre
valecer la. impresión de que hemos experimentado un
cambio de opinión y de política en el mismo centro
de los principios a los quc se asocia en general el
origen y razón de ser de las dos cuestiones. Sería una
impresión errónea y completamente desprovista de
fundamento; y por ello me permito descartarla de
entrada. Brasil sigue estando convencido de que la
época del colonialismo ha pasado y que los vestigios
que aun quedan de él van a desaparecer para dar lugar
a que florezcan la libertad y la independencia de los
pueblos en las formas y trabajos de la vida democrá
tica.
11. En efecto, mi delegación sabe muy bien la impor
tancia, seriedad y dificultades de los problemas plan
teados por la liquidación de un estado de cosas cuyo
origen no es reciente y quc, sobre todo, se agrava en
el momento actual por las serias preocupaciones polí
ticas que pesan sobre la humanidad entera. Por consi
guiente, mi delegación no podrá apoyar despreocupa
damente propuestas exageradas, caprichosamente en
mendadas y concebidas en un espíritu que no es preci:
samente el de la Carta. Esas propuestas, lejos de favo~

recer la satisfacción de las aspiraciones legítimas que
mi nación comparte con los pueblos amantes de
la. libertad y la independencia, sólo podrían entorpecer
y aun deshacer el curso de una evolución de por sr

peligrosa y que ha llegado a un punto delicado cuando
sólo el espíritu político, el tacto, la moder~ción la
paciencia y el tiempo necesario pueden condu~irla
felizmente al término deseado.
1? Sr.. ZA;FRULL¿. KHAN (Pakistán) (tradu
ctdo del tngles) : Es esta la segunda vez que la cues
tión de Marruecos se discute en sesión plenaria de la
Asamblea. El año pasado se aprobó una resolución
[612 (VII) 1 sobre la cuestión de Marruecos en la
cl;lal l~, Asamblea ,e~presaba la confianza de que,. "en
eJeCUClon de la poltttca que ha proclamado, el GobIerno
de Francia se esforzará por fomentar las libertades
fundamentales del pueblo de Marruecos, en confonni
dad con los propósitos y principios de la Carta".
Además, la Asamblea expresaba la esperanza "de que
las partes continuarán, con carácter urgente, sus nego
ciaciones con objeto de desarrollar las instituciones
políticas libres del pueblo marroquí, teniendo debida
mente en cuenta los derechos e intereses legítimos exis
tentes de conformidad con las normas y prácticas
establecidas del derecho de gentes", y encarecía a
las partes "que sus relaciones se desarrollen en un
ambiente de buena voluntad, de confianza y respeto
mutuos, y que resuelvan sus controversias de confor
midad con el espíritu de la Carta, absteniéndose de
todo acto o medida que pueda agravar el actual estado
de tensión".
13. Durante el año transcurrido desde que se aprobó
esa resolución, en vez de fomentarse las libertades
fundamentales de Marruecos, se han abolido las que
aun le quedaban al pueblo. No se han celebrado las
negociaciones de conformidad con la esperanza expre
sada en el párrafo 2 de dicha resolución. En realidad,
se hizo presión sobre el Sultán de Marruecos para
que estampara su firma y su sello al pie de las propues
tas de Francia, y más especialmente para que desauto
rizase cualesquiera movimientos que se desarrollaran
en Marruecos encaminados a alcanzar la independencia
y el gobierno propio. El Sultán se negó a obedecer,
y, en consecuencia, fué depuesto.
14. N o han aumentado la buena voluntad, la confian
za ni el respeto mutuos; en realidad, no existe hoy
en Marruecos una atmósfera de buena voluntad, de
confianza y de respeto mutuos. La Potencia dominante
no sólo no se ha abstenido de realizar actos o adoptar
medidas que pudieran agravar la tensión que existfa
antes, sino que esta tensión subsiste hoy en forma
aún más aguda. Esa tirantez no se debe a ningún acto
del pueblo de Marruecos al cual pudieran oponerse
ob j eeiones legltimas, sino a la política y a los actos
de la Potencia dominante.
15. Esa era la situación que existía cuando se trajo
la cuestión ante la Asamblea General. Las 13 Potencias
asiáticas y africanas presentaron un proyecto de reso
lución en el cual se recomendaba que, con miras a
restaurar la buena voluntad, la confianza y el respeto
mutuos se pusiera término al estado de ley marcia~
se pusiera en libertad a los presos políticos y se resta
blecieran todas las libertades públicas. También se reco
mendaba que se establecieran instituciones democráticas
y representativas del pueblo de Marruecos, m~dian~e
elecciones libres y efectuadas a base elel sufraglO um
versal, y que se asegurara al pueblo de MarruecoS,
en el plazo de cinco años, la consecución completa de
la plena soberanía y la independencia absoluta.. ~;te
proyecto de resolución fué rechazado por la C0I111510n,
16. De estos hechos se derivan varias consecuencias,
pero no creo que sea este el momento en que deba
entrar a examinarlas.
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22. Según este proyecto de resolución, la Asamblea,
después de declarar que reconoce "el derecho del pueblo
de Marruecos" - como en realidad ha sido reconocido
en la Carté.. el derecho de todos los pueblos - "a la
plena libertad de determinación en conformidad con
la Carta", "mantiene su llamamiento para que se
reduzca la tensión en Marruecos, e insta a que se
garantice el derecho del pueblo de Marruecos a gober
narse por instituciones políticas democráticas y libres".
Esta es una nueva expresión de esperanza bien inten
cionada.

23. No creemos que est~ proyecto de resolución res
ponda a las exigencias más tJementales de la situación.
Esperamos, sin embargo, que en caso de que sea apro
bada y de que el espíritu de la Carta siga inspirando
aún a la Potencia dominante, a pesar de haber repu
diado con su voto y haber rechazado las medidas
propuestas en la rcsolución de los 13 países, que son
las únicas que pueden ayudar a disminuir la tensión,
tenemos la esperanza de que la Potencia dominante
estimará oportuno emprender activamente un programa
de desarrollo de las instituciones políticas en Marrue
cos. Consideramos que tal programa en el próximo o los
próximos dos años - pues el plazo de cinco años en
nuestra opinión sería demasiado largo - demostraría
a todo el mundo, al pueblo de Marruecos, así como a
los pueblos extraños, que Francia y Marruecos están
resueltos a llegar a un acuerdo justo y honorable para
ambas partes.

24. Con esa leve esperanza votaremos a favor de
este proyecto de resolución aunque, como ya 10 he
dicho, nuestros sentimientos y nuestra actitud con
respecto a él son los que acabo de exponer.

25. Sr. HANIFAH (Indonesia) (traducido del in
glés) : La Primera Comisión se ha ocupado de la cues
tión de Marruecos durante mis de dos semanas. Hemos
oído completos y elocuentes relatos de la deprimente
sit~':lción que reina en esa parte del mundo, que condena
a todo un pueblo a una existencia humillante y sin
se:ltido. Y se nos ha dicho que el pueblo de Marruecos
sostiene una lucha apasionada y decidida contra la
continuación de esta injusticia. Está resuelto a resurgir
de la servidumbre y a reafirmar su derecho funda
mental a la indenendencia y a la 1jJ.,.."rtad. Los marro
quíes pidel1 al 11, .ísono el tlerecho a vivir sus propias
vidas y lograr su libre u ...terminación con todas sus
responsabilidades, así como la liberación de sus recur
sos creadores ahora paralizados.

26. Esta no es una lucha aislada, alejada del tor
bellino de nuestro tiempo y por encima de él. Es
el brote de un vasto movimiento de independencia
y libertad nacionales, que ha ido sacudiendo los conti
nentes asiático y africano, y cuyo desarrollo es qui
zás el más significativo proceso histórico de nuestro
tiempo. Tanto dentro como fuera de las Naciones
Unidas, hemos visto que este movimiento ha tomado su
curso natural y predestinado, dando sentido y signi
ficado a las vidas de cientos de millones de personas.
En ocasiones, su curso ha sido suave y de evolución
pacífica. Pero con mayor frecuencia, sólo se ha llegado
a desarrollar tras una revolución y después de haberse
producido bran miseria, devastación y odio. Pero,
cualquiera que sea el rumbo tomado por este movi
miento, tanto si ha seguido una evolución pacífica como
si su curso ha sido tumultuoso, ha ido avanzando hasta
llegar a su culminación. Se le puede dar un carácter
determinado; pueden ponérsele obstáculos en su cami
no y, a veces, hasta puede parecer que se le detiene

"Consideramos como verdades evidentes por sí
mismas que todos los hombres han sido creados
iguales, que su Creador los ha dodado de ciertos
derechos inalienables y que entre esos derechos
figuran la vida, la libertad y la búsqueda de la
felicidad".

21. Esto es .10 sólo la declaración de un axioma, sino
casi la de una perogrullada. Sin embargo, cuando
en la Primera Comisión se sometió a votación este
párrafo, 13 Miembros de las Naciones Unirlas se
opusieron a él. Esos miembros no reconocen el derecho
del pueblo de Marruecos ni, en realidad, el de ningún
otro de los pueblos no autónomos, a la libre determi
nétción de conformidad con la Carta. ¿ Equivale esa
actitud a una repudiación ce la totalidad de la Carta
misma? Entre esos 13 Estados figuran los Estados
Unidos, los miembros europeos - si se me permite
llamarlos así - del Commonwealth, es decir, Austra
lia, Canadá, Nueva Zelandia, la Unión Sudafricana y el
Reino Unido; los tres países del grupo Benelux y cua
tro países latinoamericanos. Esto no sólo no es alenta
dor, sino que nos deja una sensación de frustración y de
depresión extremas. ¿Qué fe podremos continuar po
uiendo en la Carta misma si se repudian en esta forma
sus axiomas y fundamentos mismos?

El Secretario de Estado de los Estados Unidos,
Sr. Dulles, reafirmó desde esta tribuna el 17 de sep-:
tiembre [434a. sesión plenaria], el axioma que figura
en la Declaración de Ir.Jependencia de su país de que
los poderes legítimos que ejercen los gobiernos emanan
del consentimiento de los gobernados. Recordó la
observación de Abraham Linco1n de que hay "algo en
esa Declaración que no sólo da libertad al pueblo de
este país, sino también esperanza al mundo para todos
los tiempos que vendrán". Y en seguida nos aseguró
que: "Ningund. paz puede ser duradera si repudia el
concepto de que el gobierno debe residir en el libre
consentimiento de los gobernados, o si niega a otros
la posibilidad de adoptar ese concepto."

19. 'La Carta del Atlántico prometió que todos los
hombres vivirían bajo la forma de gobierno que esco
giesen libremente. La Carta de las Naciones Unidas
establece en el pár:afo 2 del Artículo 1, entre otros
propósitos de las Naciones Unidas, el de "fomentar
entre las naciones las relaciones de amistad basadas
en el respeto al principio de la igualdad de derechos
y al de la libre determinación de los pueblos".

20. El párrafo quinto de este proyecto de resolución
dice 10 siguiente:

"Reconociendo el derecho del pueblo de Marruecos
a la plena libertad de determinación en cOllformidad
con la Carta."

17. El proyecto de resolución presentado por Bolivia
fué aprobado con ciertas enmiendas. Tal proyecto
de resolución con las enmiendas introducidas es el
que considera hoy la Asamblea General. Como se verá,
este proyecto de resolución no es sino la expresión de
experanzas bien intencionadas. Pero aun con respecto
a esas esperanzas, el análisis de la votación pennite
sacar conclusiones elocuentes:

18. En el curso de este mismo período de sesiones,
en discursos pronu lciados por represent; - de los
Estados Unidos, se nos ha recordado que I<t Declara
ción de Independencia de los Estados Unidos de
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momentáneamente, pero al final, no puede detenerse
la consumación de su destino.
27. En Manl1ecos, el movimiento de independencia y
libertad nacionales que se está desarrollando ahora está
llegando a un momento de decisión crítica. N os impone
una prueba que debemos afrontar. Pues hay que reco
noce.r que aunque su curso es irreversible, su carácter
no es irrevocahle.

28. Hasta el presente, el pueblo de MarrueC'Os ha
tratado de 'conquistar por medios pacíficos su der·echo
a un porvenir más justo y creador, y lograr un futuro
de independenoia. Sin acudi.r a la fuerza, ha afinnado
claramente sus propósitos y expresa:do 'con elocuenda
sus aspiraciones. Pero ettl respuesta, se ha encontrado
'Con medidas cada vez más represivas y arbitrarias, en
flagrante viola:ción de todas las prácticas democráticas
y humanitarias. Las autoridades francesas de Marrue
cos no han desistido nd desisten actualmente del uso
de la fuerza en sus intentos desespera:dos de sofocar
la creciente conciencia política y sociaJ del pueblo de
Marruecos. Me terno que no hayan aprendido todavía
la lección del pas<LdD; que la fuerza no puede detener
la marcha del progreso, sino producir sólo desengaños,
desesperación y odio. Y cuando la .paciencia se ago'ta,
se olvida el valor de la moderación.
29. Así pues, nadie puede volver la espalda a los acon
tecimientos que se desarrollan en este mismo momento
en Marruecos, mostrándose indiferente ante la confla
gración que arrasará ciertamente el norte de Africa. Por
10 tanto, si queremos seguir siendo fie!es a los propá
si,tos y principios consagrados en nuestra Carta debe
mos, antes que sea demasiado tarde, estimular y ayudar
a:1 pueblo de Marruecos a conseguir pacíficamente sus
fundamentales derechos humanos.

30. A este r,especto, el proyecto De resolución reco
mendado por la Pr.imera Comisión está 'lejos de 'satis
facer nues'tra:s esperanzas. Seguimo,s creyendo que la
gravedad de la situación de Marruecos exige que, sin
demora, se entablen negociaciones entre los verdaderos
representantes de Marruecos y las autoridades fran
cesas. Además, esas negociaciones deben desarrollarse
en una atmósfera que contl1i,buya a su éxito. Esto
implica el levantamiento de la ley marcial y de todas
las demás medidas de excepción, la libertad de todos
los presos políticos y el restablecimiento de las liber
tades públicas. Pero, en ,especial, nos parece que la
tensión se atenuaría considerablemente si se diera al
pueblo de Marruecos la clara perspectiva de un futuro
mejor. Por 110 tanto, lamentamos profundamenot:e que
el proyecto de resolución no ,ponga 1111 plazo límite de
cinco años para que el pueblo de Marruecos llegue a
gozar de sus dered10s a una plena soberanía e inde
pendencia.
31. Pero a pesar ,de estas serias omisiones, el proyecto
de resolución recomendado por la Primera Comisión, en
su forma actual, ohece algún estímUJ10 moral al pueblo
marroquí. Por 10 menos, toma en cuenta su desespera
da condición y reconoce su derecho a unacomp1eta
libertad de determinación y a ,instituciones políticas
democráticas totalmente libres.
32. Por lo tanto, y con el mismo espíritu de este
proyecto de reso.lución, hacemos de nuevo un. ~lama
miento a Francrapara que reduzca la .tenSlOn en
Marruecos, garantizando a 'Su pueblo la libertad, !a
igualda.d y la fraternidad que ennoblecen su propra
tradición. Al mism<! tiempo, encarecemos a las, yoten.,.
cías occidentales que se aparten de. una polrbca de

conveniencia basada en la estrategia de la guerra fría
y que enfoquen el problema con un criterio de mayor
comprensión, que reconozca y reafirme el derecho de
todos los pueblos a aa libertad y a la libre detennina
ción. Hacemos un llamamiento urgente a todas ,las
naciones, y especiahnente a aquellél!s cuya tradición
refleja las pruebas y tribulaciones del pueblo de Ma
rruecos, a que se guíen tan sólo por la prudencia y la
razÓn. El futuro de Marruecos tras'ciende de toda
convenien'cia temporal. Lo que hagamos aquí hoy ten
drá repercusiones mañana en las posibilidades de alcan
zar un mundo más tranquilo y seguro, basado en el
mutuoentendimie'l1to y cooperación. Por lo ,tanto, la
marcha ordenada hacia la ,independencia y la libertad
en a·quella parte del mundo ,debe ser de interés inmediato
para todas las naciones, grandes y pequeñas.

33. Por estas consideraciones, votaré a favor del pro
yecto' de resolltción.

34. Sir Percy SPENDER (Australia) (trad~tcido del
inglés) : No habría hecho ningún comentario sobre esta
cuesti6n, a no haber sido por una observación que ha
formulado el representante de Pal~istán, Sr. Zafrulla
Khan. Como recordarán ustedes, expresó su pesar por
el hecho de que Australia, entre otras naciones, al votar
contra este proyecto de resolución, hubiese votado en
particular contra el párrafo que dice: "Reconociendo
el derecho de! Imeblo de Marruecos a la plena 1i:bertad
de detenninación en conformidad con la Carta". De eso
infería él- y lamento que el representante de Pakistán
haya inferido - que Australia ha indicado con su acti
tud que se opone al dereoho de libre determinación.

35. Me inclino a creer que e! Sr. Zafrulla Khan será el
pr,imero en admitir que mi país ha es,tado a 'la vanguar
dia en materia de derechos humanos, no sólo en 10
relativo a nuestra defensa de los derechos humanos para
todos los pueblos, sino también en la práctica de esos
mismos derechos; pues, creía haber dejado bien en
claro, cuando se discutía este problema en la Primera
Comisión - y si no 10 hice así, la culpa es mía - que
de ninguna manera nos pronunciábamos sobre el fondo
de la cuestión de Marruecos. En ese entonces dije que
la:mentábamos muchísimo que no se hubiera resuelto la
cuestión. Expresé la e"peranza de que se solucionara
med,iante la discusión pacífica entre Francia y los diri
gentes marroquíes. Confiaba, por 10 tanto,en que '110

'sería necesar.io que la Comisión o la Asamblea tomasen
medida alguna. Adoptamos ese criterio, basándonos
en que, según el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta,
ni la Comisión ni la Asamblea eran competentes para
-tratar este asunto y, como s(1Jben los representantes,
hemos sostenido con fim1eza nuestro criterio a este
respecto. Sé bien que-"la mayoría de las delegaciones
no comparte nuestro sentir; pero, a pesar de todo, me
basaba dlaramente en eso 'cuando ind~qué que no vota
ríamos a favor de ninguno de los párrafos de la parte
dispositiva de la resolución, ni de éste ·en particular, a
que aludió especialmente el Sr. Zafrulla Khan.

36. No he quer.ido ocupar la atención de la Asam~lca
esta mañana sino por breves momentos para prCClsar
eso, y repetir con toda claridad que en ningún instante
hemos interven~do en Ila discusión pronunciándonos
sobre el fondo del asunto. En ningún momento ha
podido infer.il"se que no seamos 'tan partidarios como
cualquiera otra nación representada en esta Asamblea
de los principios de 10s derechos humanos y del pnn
cipio de la libre determinación de que habla la Car~.
Por el contrario, la base fundamental de nuestTa OpOSI~
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gobierno es el d~ instar a las partes para que continúen
sus negociaciones, mal pod7íamos, por medio de es'ta
resolución, derogar todo lo acordado el año pasado y
suprimir el elemento de negociación que para nosotros
es vital.
43. Por eso, nos vemos en la obligación de votar en
contra de este proyecto de resolución; pero he querido
aclarar las razones para que no pueda haher un malen
tendimiento y, sobre todo, que no se vaya a pensar que
el pueblo de Marruecos no cuenta con toda la simpatía
que verdaderamente tiene en países como el mío.

44. Sr. DAYAL (India) (traducido del inglés): El
objeto de mi intervención en este momento es expHcar
la actitud de mi delegación ante el proyecto de resolu
ción que la Primera Comisión recomienda que lo consi
dere la Asamblea.
45. Se recordará que la Asamblea General consideró
la cuestión de Marruecos en su séptimo período de
sesiones y aprobó por gran mayoría, la resolución 612
(VII). Tuvimos la esperanza de que esas recomenda
ciones de la Asamblea General inducirían a Francia a
adoptar medidas efectivas que pennitieran una más
pronta solución del problema de Marruecos. Desgracia
damente, la actitud del Gobierno francés, que no ha
tomado en cuenta la resolullón de la Asamblea, sólo ha
servido, a nuestro juicio, para aumentar el estado de
tensión actual.

46. A la petición de la Asamblea de que se propul
saran las libertades fundamentales del pueblo de Ma
rruecos, el Gobierno francés contestó con una prolon
gación de la ley marcial, con la detención de dirigentes
nacionales y con una persistente negación de las liber
tades políticas. La buena voluntad, la mutua confianza
y el respeto que deseaba la A!samblea, fueron minados
por una política de represión sistemática. El Gobierno
francés, en lugar de entrar en negociaciones con la otra
parte interesada, a saber, el Sultán de Marruecos, buscó
una solución rápida, alejando del país a la otra parte
por la fuerza.

47. No voy a entrar en los detalles de l~s actividades
del Gobierno de Francia en Marruecos desde el año
pasado, pues el asunto ha sido ampliamente discutido
en la Comisión. Querría 'Solamente referirme a ellas
para recordar a la Asamblea General las circunstancias
en las cuales un grupo de delegaciones, entre ellas
la de la India, consideró necesario someter una vez más
el asunto a la consideración de la Asamblea.

48. En la Primera Comisión, mi delegación 'Se unió a
las de otros 12 paí'ses para presentar un proyecto de
resolución que recomendaba a las autoridades francesas
que tomasen ciertas medidas que considerábamos esen
ciales para llegar a una solución a este problema. No
había nada de revolucionario en esas proposiciones; no
había nada que ·en manera alguna estuviese fuera de
la competencia de la Asamblea. Sin embargo, con gran
sentimiento nuestro, una mayoría de los miembros de
la Comisión 110 pudo unirse a nuestros votos a favor
del proyecto de resolución. En 'su lugar, la Comisión
aprobó un proyecto de resolución presentado por la
delegación de Bolivia, en el que se introdujeron ciertas
enmiendas sugeridas por las delegaciones de la India,
de Indonesia y de Birmania. Animadas de un espíritu
de transacción, apoyamos ese proyecto de resolución con
las referidas enmienclas.

49. El proyecto de resolución presentado por la dele
gación de Bolh ía, con las enmiendas introducidas, está

ción, /la única base sobre la cual hemos abordado siem
pre esta materia, es que, a nuestro juicio, la Asamblea
carece en absoluto de jurisdicción para tratar esta cues
tión o cualquier otra cuestión semejante.
37. Sr. URRUTIA (Colombia): Se nos ha pregun
tado aquí, hace unos momentos, por qué algunos paÍ'ses
sudamericanos votaron negativamente en la Comisión
respecto del párrafo quinto del proyecto de re~oluoión

sobre Marruecos, que dice: •

"Re.cono~iendo el derecho del pueblo de Marruecos
a Ila plena libertad de determinación en conformidad
con la Carta,"

38. No quiero repttir ni reanudar aquí todo el debate
sobre la competencia de la Asamblea, sino simplemente
hacer una aclaración. Para los países que hemos llega
do a la conclusión de que la Asamblea no es competente
para estudiar estos problemas, el único recurso que nos
queda es votar contra cualquiera de estos párrafos, por
que mediante abstenoiones podría un proyecto conver
tirse en una resolución, y quienes creemos que la
A~amblea no debe aprobar un proyect:: de resolución
nos oponemos a que se lo apruebe, no porque el pro
yecto de resolución sea hueno o mélllo. Si aquí se n05
hubiera presentado un proyecto de resolución que dijera
10 contrario, también hubiéramos votado en contra,
porque nue3tra tesis es que no corresponde a la Asam
blea ocuparse del asunto.
39. No voy a reanudar el debate sobre la competencia,
sino simplemente dejar aclarado que los países que
hemos llegado a esta conclus~6n nos encontramos en
esa posición. Pero esto no qníere decir que no reconoz
camos el derecho del pueblo de Marruecos a la plena
libertad que le corresponde de conformidad con la
Ca:rta. Aquí también ha habido un malentendimienrto.
Nosotros, en lo que no estamos de acuerdo es en el
procedimiento; pero, quiero repetirlo, en todo caso mi
delegación conSlidera que el pueblo de Marruecos tiene
derecho a la plena libertad de determinación que le reco
noce la Cal'lta. En lo que no estamos de acuerdo es
únicamente en el procedimiento, por eso consideramos
que siendo incompetente la Asamblea no debe aprobar
una resolución en este caso.
40. Con respecto al texto del proyecto de resoluciÓI~

que consideramos, cabe declarar que, si reconodéramos
la competencia, encontraríamos tamhién puntos que de
todas maneras nos impedirían votar a favor de ella. Lo
primero es esto. En la resolución se dice: tI Teniendo
presente la resoluciór1 ... " No se dice que se reafir:ma
la resolución del año pasado [612 (VII)], de manera
que nos encontraríamos con una resolución que dero
garía la del año pasado.
41. Otro punto, que tal vez es el más delicado, dice:

"Mantiene su l1amamlÍento para que se reduzca la
tensión en Marruecos, e insta a que se garantice el
derecho del pueblo de Ma'rruecos a tener instituciones
políticas democráticas y libres."

Esto también anula uno de los puntos consagrados por
la resolución del año pasado y tal vez el más importante,
q~e es el de las negociacion'''''. Me parece, por el contra
riO, que los países que aprobaron la resolución del año
pasado, insistieron en que debía instarse a las parte5
para que continuaran las negociacion~s conducentes a
que Marruecos alcanzara el propio gobierno.
42. Así pues, los que ('reemos que el método que se
debe seguir para que Má:rruecOS alcance el propio

amblea
recisar
lstante
l1donos
l1to ha
t como
amblea
1 prin-
Carta.

.oposi-

1 pro-

lo del
e esta
Ile ha
frulla
.r por
votar
do en
,iendo
)ertad
)e eso
kistán
1 acti-,
)11.

;erá el
19uar
en lo
s para
e esos
en en
·imen
- que
fondo
je que
eIto la
lonara
s diri
[ue no
masen
ldonos
Carta,
s para
tantes,
a este
lciones
io, me
) vota
Lparte
ular, a

fría
layor
lO de.
mna-
s las
~ición

Ma
. y la
toda

, ten
Lkan~

en el
to, la
lertad
~diato

-



q_iW._. __ .1111 .... 11 . [ .. 11

288 Asamblea General - Octavo periodo de Be~ione& - Sesiones Plenarias

Por 36 votos contra 8, y lS abstenciones, queda apro
bado el párrafo.

54. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Voy a
someter ahora a votación el tercer párrafo.

Se procede a votación nominal.
Efe~tuado el sorteo por la Presidenta, corr.esponde

votar en primer lugar a Chile.

Votos a favor: China, Checoeslovaquia, Dinamarca,
Egipto, Etiopía, Grecia, Guatemala, Islandia, India,
Indonesia, Irán, lrak, Líbano, Liberia, México, Norue
ga, Pakistán, Perú, FWpinas, Polonia, Arabia Saudita,
Suecia, Siria, Tailandia, Repúhlica Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yug-oeslavia, Afganis
tán, Argentina, Bolivia, Birmania, República Socialista
Soviétka de Bielorrusia.

Votos en tontra: Chile, Colombia, República Domi
ni'cana, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Unión Sudafricana,
Estad<,>s Unidos de América, Australia, Bélgica, Brasil.

Abstenciones: Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salva
-:lar, Haití, Honduras, Israel, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Canadá.

Por 3S votos contra 14 y 10 abstenciones, queda apro
bado el párrafo.

55 La PRESIDENTA (traducido del inglés): Voy
a someter ahora a votación el cuarto párrafo del pro
yecto de resolución.

Se protede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por la Presidenta, corresponde
votar en primer lugar a Hmtl.

Votos a favor: Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak,
Líbano, Liberia, ~Aéxico, Noruega, Pakistán, Filipinas,
Polonia, Arabia Saudi,ta, Suecia, Siria, Tailandia, Re
púbtica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yemen, Yugoes
lavia, Afganistán, Bolivia, Birmania, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, China, Checoeslovaqu~a,

Dinamarca, Egipto, Etiopía, Guatemala.

Votos en contra: Honduras, Luxemburgo, Paises
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Perú, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Breté...ñae Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile,
Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana,
Ecuador, Grecia.

Abstenciones: Haití, Israel, Venezuela, Argentina,
El Salvador.

56. La PRESIDENTA (tradtUddo del inglés): El
resultado de la votación es el siguiente: 31 votos a
favor, 23 en contra y 5 abstenciones.

57. Tliene la palabra el representante del Reino Unido
para plantear una cuestión de orden.

58. Sr. CROSTHWAITE (Reino Unido) (traducido
del inglés): Deseo sencillamente preguntar si tengo
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Heno de esperanzas bien intencionadas. No hay en él Norte, Australia, Repúblicas Socialista Soviética de
una palabra de condenación o de reproche. No hay en Bielorrusia, Costa Rica, Checoeslovaquia, República
él nada a 10 que pudiera oponerse nadie en esta A,,~m- Dominicana, Ecuador, El Salvador, Haití, Honduras
blea. Opinamos que sería lamentable y que aumentaría Paises Bajos, Polonia, Turquía, República Socialist~
la sensación de desengaño del pueblo de Marruecos el Soviética de Ucrania.
hecho de que la Asamblea General no llegara, por 10
menos, a aprobar alguna resolución. Po!' ello, me Per
mito dirigir un encarecido llamamiento a todas las
delegaciones pidiéndoles que apoyen este proyecto de
resolución que tenemos ante nosotros para que el resul
tado de nuestras deliberaciones no sea totalmente' esté
ril.
SO. Para concluir, solicito que se vote separadamente
sobre cada uno de los párrafos del proyeoto de resolu
ción.
51. Sr. TARAZI (Siria) (trad'Ucido del francés):
También yo pido que se vote párrafo por párrafo el
proyecto de resolución que figura en el documento Al
2526.
52. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Se
ha pedido votación nominal sobre cada párrafo del
proyecto de resolución presentado por la Primera Comi
sión [AI2S26]. Votaremos ahora sobre el primer
párrafo.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el snrteo por la Presidenta, corresponde

'votar en primer lugar er. M é:rico.

Votos a· favor: México, Nueva Zelandia, Noruega,
Pakistán, Perú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Suecia, Siria, Tailandia, República Sociali'St2.. Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia,
Brasil, Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorr :sia, Canadá, China, Cuba, Checoeslovaquia, Di
namarca, Ecuador, Egipto, Etiopía, Grecia, Guatemala,
Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Líbano, Liberia.

Votos en contra: Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Unión Sudafricana, Bélgica, Chile, Colombia, Repúbli
ca Dominicana, Luxemburgo.

Abstenciones: Países Bajos, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia, Costa
Rica, El Salvador, Haití, Honduras, Israel.

Por 41 votos contra 9, y 9 abstenciones, queda apro
bado el párrafo.

53. La PRESIDENTA (trad'UCido del inglés): Voy
a someter G.hora a votación el 'segundo párrafo.

Se procede a votación nominal.
Efe.ctuado el sorteo por la Presidenta, corresponde

votar en primer llugar a la Unión Sudafricana.

Votos a fa'&'Or: Estados Unidos de América, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistá
Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania, Canadá, China,
Cuba, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Grecia, Guatemala,
Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel, Líbano,
Liheria, México, Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán,
Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tai
landia.

Votos en contra: Unión Sudafricana, Bélgica, Chile,
Colombia, Luxemburgo, Nicaragua, Panamá, Paraguay.

Abstenciones: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
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64. Sr. ZAFR!ULLA KHAN (Pakistán) (traducido
del inglés) : Como sólo el preámbulo ha sido aprobado
por una mayoría de los dos tercios, y el único páJ.'lrafo
de la parte dispositiva ha sido desechado, estimo que
no hay texto que pueda someterse a votación; en efecto,
si se votase y aprobase el preámbulo, ello implicaría un
absurdo por cuanto no conduciría a nada. Aquellos de
nosotros que hemos votado a favor de todas las dife
rentes partes dd proyecto de resolución tomamos nota
de que la Asamblea no desea reiterar "su llamamiento
para que se reduzca la tensión" ni instar "a que se
garantice el derecho del pueblo de Marruecos a tener
instituciones políticas democráticas y libres". Esa es
la decisión de la Asamblea; no hay nada más sobre
qué votar.

65. Sr. ENTEZAM (Irán) (tradu.cido del frant:és) :
No me propongo emitir una opinión sobre 10 que acaba
de decir el representante de Pakistán, pero deseo seña
lar a la atención de Vd., señora Presidenta, el hecho de
que si va a someter a votación el conjunto del proyecto
de resolución, 'es decir, los párrafos que restan de dicho
proyecto, debería introducirse en ellos pequeñas modi
ficaciones de forma. En efecto, los párrafos segundo,
tercero, cuarto y quinto no podrían ya empezar con
las palabras: "Teniendo presente", "Considerando",
"Considerando" y "Reconociendo", sino con las pala
bras: "Babiendo considerado", "Tiene presente", "Con
sidera", "Considera" y "Reconoce", respectivamente.
La redacción original se basaba en el supuesto de que
el último párrafo del proyecto de resolución, o sea la
parte dispositiva, 'Sería aprobado. ,Como ha quedado
desechado ese párrafo, sería ne~esario introducir peque- ,
ñas modificaci(mes de forma en el caso de que la
Asamblea procediera a votar sobre el proyecto de
'resolución en su totalidad.

66. La PRESIDENTA (tradrUCido del inglés): ¿Pre
senta esto como proposición el representante del Irán?

67. Sr. ENTEZAM (Irán) (hablando desde su asien
to) (tradft.Cido del inglés) : Sí, lo presento como propo
sición si decidimos votar sobre el resto de la reS{)lución.
Sin embargo, creo que debe decidirse primero la cues
tión planteada por el representante del Pakistán.

68. La ,PRESIDENTA (traducido del in,qlés) : Detbo
decir que estoy en completo acuerdo con las observa
ciones del representante del Pakistán. Teng-o que agre
gar - no sé si debiera decirlo, pero estoy absolutamente
convencida de ello - que la Asamblea se pone real
mente en ridículo si se retracta en las mismas cosas
que defiende la Carta y a las cuales estamos todos
obligados. Pero como esa es la dtuación, creo que una
votación ahora no tendría en absoluto ningún signifi
cado.

69. Sr. THORS (Islandia) (tra&ucido del inglés):
Permítanme 'Sugerir que se someta a votación lo que
queda todavía de la resolución. Quiero seña'lar a la:
atención de la Asamblea el hecho de que nosotros, en
el resto de la resolución, recordamos todavía la deci
sión previa de la última Asamblea y tamhién que toda·
vía subsiste el párrafo que dice:

"Considerando que los móviles y objetivos de esa
resolución tuvieron y tienen el mérito de reconoceI
la necesidad de desarl"ollar las instituciones -políticas
libres del pueblo marroquí."

Finalmente, subsiste todavía el párrafo que dice lo
siguiente:
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razón al suponer que ese párrafo no ha quedado apro
bado.
59. La PRESIDENTA (tradrucido del inglés): Por
no haber obtenido la mayoría de dos tercios, ha quedado
desechado el cuarto párrafo.
60. Voy a someter a votación el quinto párrafo del
proyecto de resolución.

S(! proceáe a votación nomi1zal.
Efectuado el sorteo por la Presidenta, corresponde

votar en primer lugar al Paraguay.

Votos a favor: Perú, Filipinas, Polonia, Arabia Sau
dita, Suecia, Siria, Tailandia, República SOClialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia,
Afganistán, Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania, Re
pública Socialista Soviética de BieloJ.'lrusia, China, Che
coeslovaquia, Dinama~ca, Ecuador, Egipto, Etiopía,
Grecia, Guatemala, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Irak, Líbano, Liberia, México, Noruega, Pa~istán.

Votos en ~ontra: Paraguay,' Unión Sudafricana,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

I Australia, Bélgica, Chile, Colombia, Repú.blica Domi
nicana, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Panamá.

Abstenciones: Turquía, Estados Unidos de América,
Canadá, Costa Rka, Cuba, El Salvador, Haití, Hondu-
ras, Israel.

Por 37 votos contra 13, y 9 abstendones, queda
aprobado el párrafo.

61. La PRESIDENTA (traduddo del inglés): Voy
a someter ahora a votación el sexto párrafo.

Se pro:cede a votación nominal.
Efcctruado ei sorteo por la Presidenta, corresponde

votar en primer lugar a China.

Votos a favor: China, Checoeslovaquia, Dinamarca,
Egipto, Etiopía, Guatemala, Islandia, India, Indonesia,
Irán, Irak, Líbano, Liheria, Mé~ico, Noruega, Pakis
tán, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,' Suecia, Siria)
Tailandia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay,
y rmen, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia,
Birmania, República Socialista Soviética de Bielo
l'rusia.

Votos en contra: Colombia, Costa Rica, Cuba, Repú
blica Dominicana, Ecuador, Haití, Honduras, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Pa
namá, Paraguay, Perú, Turquía, Unión Sudafrkana,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta
dos Un1dos de América, Australia, Bélgica, Brasii,
Chile.

Abstenciones: El Salvador, Grecia, Israel, Venezuela,
Canadá.

El resultado de la votación es: 32 votos a favor, 22
en contra y S abstenciones.

No habiéndose obtenido la mayoría necesaria de dos
tercios, queda desechado el sexto párrafo.

62. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre la totalidad del proyecto
de resolución.
63. Tiene la palabra el representante de Pakistán para
plantear una cuestión dE" orden.

apro-

autillo
tengo

Unido

~ntina,

,): El
otos a

Paises
aguay,
do de
los de
Chile,
licana,

apro-

·ponde

,Irak,
¡pinas,
1 Re-,
Repú
l1goes
Socia
'aqu1a,

: Voy
.J pro-

Domi
~dia,
'1cana,
Brasil.
Salva- :
ido de

ponde

narca,
India,
forue
~udita,

riética
éticas,
ganis
ialista

Voy a

ca de
ública
~uras,

ialista

-



290 Asamblea General - Octavo período de sesiones - Sesiones Plenarias

"De:
comien
interru
tiva a 1

con la d<
ces que 11

habria n

88. Me
ción de

89. Tie
Soviétia

90. Sr.
listas So
texto ru.'
la cuestit
a votar!
Presiden
Presiden
sobre la
segunda,
decisión
encontrm
dictorias
rino. Pr
más COfl

caso, con
ta: ¿sob:

91. El
por la 1

este caso
sión ado

92. Por
contradic
resultado

93. Tie]
Bajos p3

94. Sr.
duddo o
acaba de
que la ,d
acertada
Ahora, ta
referinn(
siguiente

95. La
no tenía
votación.
cambiar ,)
original, 1

cho del
derecho,
que este 1
de resolu
preámbul
que fué '

96. Con
a la Asal
decisión ~
sidenc:a (
dedsion
votación.

97. El 1
tante de :1

reHra. Si la retirase, yo la presentaría a mi vez, en
nombre de la delegación de la Unión Soviética.
80. Pido que 'Se 'Someta a votación la enmienda según
la cual ha de substituirse la palabra "c<Xisiderando" por
la palabra: "considera". En iCuanto al fondo, esto es
perfectamente legítimo y natural, pues esa enmienda
no se aparta en nada de las exigencias de la Carta ni de
los principios que ella proclama.
81. El negarse a opinar en favor de esa enmienda
equivaldría a desconocer ese principio esencial de la
Carta, 'Sin el cual no podría resolverse ninguno de los
problemas políticos que se le plantean a nuestra Orga
nización en el curso de su ,trabajo.

82. El PRESIDENTE: Permítaseme hacer una indi
cación. En vista de 10 manifestado por el representante
de la Unión Soviética, me permito sugerir que se
aplique al presente caso el artículo 82 del reglamento.
En relación con el nuevo examen de las proposiciones,
este artículo dice:

"Cuando una proposición haya sido adoptada o
rechazada, no podrá ser examinada de nuevo en el
mismo período de sesiones, a menos que la Asamblea
General 10 decida así. por mayoría de dos tercios de
los Mi,embros presentes y votantes. Sobre una mo
ción pidiendo un nuevo examen sólo se concederá la
palabra a dos oradores opuestos a la moción, después
de 10 CUélJ será sometida inmediatamente a votación."

83. Tiene la palabra el representante del Reino Unido.
84. Sr. LLOYD (Reino Unido) (traducido del in
glés): Creo que estamos llegando a una situación que
implica cierta's dificultades. Había entendido que la Pre
sidenta decidía que pasáramos al siguiente punto del
orden del día. La sugestión actual me parece ser más
bien un medio indirecto de objetar la decisión de la
Presidenta.
85. Mi delegación considera que debe prevalecer la
decisión de la Presidenta porque está realmente en
'conformidad con el espíritu (1 '1uesiÍro reglamento y,
según creo, 'con el artículo' vez empezada la
votación sobre un proyecto dt ión, no es proce-
dente que los representantes icen a proponer
enmiendas según cuál sea el desarrollo de la votación.
Creo que esa regla es muy razonable para cualquier
Asamblea, y al decir esto no me pronuncio de ninguna
manera sobre el fondo de este proyecto de resolución en
particular.
86. Me parece que si sentamos este precedente de
proponer enmiendas según cómo se desarrolle la vota
ción por separado, vamos entonces a internamos en
léllberinto sencillamente espléndido, cada vez que tenga
mos que votar un proyecto de resolución párrafo por
párrafo. El artículo 89, en el cual se basó la decisión de
la Sra. Pandit, es absolutamente categórico. Establece
que si las partes dispositivas de una proposición han
sido rechazadas, se considera rechazada toda la propo
sición. En este caso particular, según 10 entiendo yo,
la parte dispositiva ha 'sido rechazada y por 10 tanto,
la Presidenta, Sra. Pandit, ha decidido que pasemos
al siguiente punto del orden del día. Creo que su deci
sión se ajusta estrictamente tanto al espíritu como a
la letra del reglamento. Pienso, por lo tanto, que de'be
mos acept~r su decisión y pasar al punto siguiente del
orden del día.
87. El PRESInENTE: Me permito hacer notar que
a este respecto, me parece que no hay confi')rmidad

"Reconociendo el derecho del pueblo de Marruecos
a una completa libertad de determinación en confor
midad con la Carta."

Creo que estamos obligados a someter eso a votación,
y que quedan todavía ciertas expresiones en la resolu
ción que serán de significado para el pueblo de Marrue
cos y que podrían ser de utilidad para resolver estos
problemas. Sugiero por 10 tanto que se someta a vota
ción el proyecto de resolución en su conjunto.
70. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Debo
señalar a la atención de la Asamblea General el artículo
89 del reglamento, cuya frase final establece que:

"Si todas las partes dispos,itivas de una proposi
ción o enmienda fueren rechazadas, se considerará
que la proposición o enmienda ha sido rechazada en
su totalidad."

En vista de ello, hago mía la opinión del -representante
del Pakistán.
71. En consecuencia, propongo que pasemos al próxi
mo tema del programa.
72. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Tiene
la palabra el represenrtante de Turquía para plantear
una cuestión de orden.
73. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) :
Me permito hacer una pregunta. ¿Ha decidido la Pre
sidenta no someter a votación el proyecto de resolución
en su totalidad?
74. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Sí.
75. Tiene la palabra el representante de la URSS.

El Sr. de la Colina (Méxi¡:o), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

76. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión fra1't{:esa del
texto ruso) : Tenemos ahora que encontrar una solución
que 'sea digna de la Asamblea General, que concuerde
con los objetivos y principios que deben guiar a la
Asamblea General al decidk las cuestiones poJí.ticas y,
en particular, aquellas que revisten gran importancia
política.
77. Invocar, por un artificio de procedimiento, el artí
culo 89 del reglamento, no es compatihle con el princi
pio importante que acabo de recordar ni con la situación
en que nos encon'cramOi:.
78. Es verdad que el artículo 89 prevé que:

" ... Si todas las partes dispositivas de una propo
sición o enmienda fueren rechazada:s, se considerará
que la proposición o enmienda ha sido rechazada en
su totalidad".

Pero debo observar que el -representante del Irán pre
sentó una enmienda. Como dicha enmienda no ha sido
sometida a votación, no se la puede considerar como
aprobada ni rechazada. Sólo en el caso de que la
enmienda del representante del Irán fuere sometida a
votación y rechazada se podría aplicar el artículo 89.
Ese artículo habría sido aplicable si no se hubiese pro
puesto ninguna enmienda. Pero la enmienda del repre
sentante del Irán no ha sido sometida a votación; por
10 tanto, no se sabe si ha sido reohazada o aprobada. Por
consiguiente, es prematuro invocar el artículo 89 del
reglamento.
79. Por ello, propongo que se someta a votación la
enmienda del representante del Irán, si éste no la
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98. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del fratu:és):
Aunque en general detesto prolongar un debate, me
siento obligado a hacer ciertas aclaraciones, ya que
se ha producido este debate debido a la indicación que
yo formulara.
99. Se aduce que el reglamento prohibe plantear una
cuestión en el momento en que el Presidente somete a
votación una propuesta, 10 cual es correcto. Pero tam
bién el sentido común es también correcto. Tratemos
de comprender la situación y de aplicarle un poco de
sentido común. Se ha sometido a votación, párrafo por
párrafo, un proyecto de resolución cuya última parte
ha sido rechazada. Se iba a someter a votación el
conjunto de la propuesta. ¿ En qué momento podía
formular yo mi indicación? ¿Antes de iniciarse la vota
ción? No, ya que yo pensaba que el último párrafo del
proyecto de resolución sería aprobado. Pero, cuando
la señora Presidenta estuvo a punto de someter a
votación el conjunto del proyecto de resolución, estimé,
para que la Asamblea no cayera en ridículo, que 10 más
aconsejado era sugerir que se cambiase la redacción
del último párrafo, convir-tiéndolo así en una cláusula
de la parte dispositiva de la resolución.
100. Permítaseme que formule ahora una obs,ervacíón.
No vamos a oponei-nos a la decisión tomada por nuestra
Presidenta. Al adoptarla la Sra. Pandit, comprendió
perfectamente que quedaha rechazada la parte dis·posi
tiva del proyecto de resolución. Además, de aceptarse
mi propuesta el representante de la Unión Soviética
10 ha explicado muy juiciosamente - el último párrafo
del proyecto de resolución se convierte en parte dis
positiva. Por consiguiente, no correspolllde aplicar la
decisión de la Sra. Pandit y, en ca:so de que se acepte
discutir mi indicación no si,gnifica eso que se vaya
contra la decisión de ella, decisión que la Sra. Pandit
adoptó antes de abandonar la presidencia y sabiendo
que la parte dispositiva quedaba rechazada. En caso
de que mi propuesta fuera aceptada, el último párrafo
se convertiría en parte dispositiva, concebida en los
términos siguientes: "Reconoce el derecho del pueblo
de Marruecos a la plena libertad de determinación en
conformidad con la Carta". Es indudable que podrá
objetarse diciendo que no se trata de una cláusula
disposItiva, pero si se examinan otras resoluciones de
la Asamblea General, se verá que entre ellas hay
muchas que no han ido más lejos.

101. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
'sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas para plantear una cuestión de orden.
102. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
li..ltas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso). He tomado la palabra para apoyar la
declaración que acaba de hacer el representante del
Irán.
103. Además, quisiera decir algunas palabras en
defensa de nuestro reglamento. Estimo que la inter
pretación artificial de tal o cual artículo de la Carta
o del reglamento puede ser perjudicial, proporcionando
un medio de eludir y tergiversar los principios básicos
de la Carta, cuando por una u otra razón conviene a
tal o cual Potencia.

10~. Se invoca el ,artículo 88 del reglamento. En
pnmer lugar, ese artIculo declara que no se debe inte
rrumpir la votación, "salvo para una tuestión de orden
relativa a la forma en que se esté efectuando la vota
ción". Esta última parte de la primera frase del artículo
88 es la que se olvida. .¿ Cuál era el propósito de la
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93. Tiene la palabra el representante de los Paí-ses
Bajos para plantear una cuestión de orden.

94. Sr. VON BALLUSECK (Países Bajos) (tra
du,cido del inglés): Deseo apoyar la sugestión que
aca:ba de hacer el representante del Reino Unido. Creo
que la decisión tomada por la Sra. Pandit fué muy
acertada pues invocó la última parte del artículo 89.
Ahora, tal como 10 ha hecho el Sr. Selwyn Lloyd, quiero
referirme al artículo 88 que establece en parte 10
siguiente:

"Después que el Pil"esidente ha anunciado que
comienza la votación, ningún representante podrá
interrumpirla, salvo para una cuestión de orden rela
tiva a la forma en que se esté efectuando la votación."

95. La sugestión hecha por el representante de Irán
no tenía mucho que ver con el actual proceso de la
votación. Era una enmienda de fondo encaminada a
cambiar la fórmula del penúltimo párrafo del proyecto
original, de morlo que en vez de "Reconociendo el dere
cho del pueblo de Marruecos" dijera "Reponoce el
derecho del pueblo de Marruecos". Esto significaría
que este párrafo llegaría a ser la conclusión del proyecto
de resoludén en vez de ser uno de los párrafos de un
preámbulo que conduce a una conclusión diferente y
que fué desechada por esta Asamblea.

96. Con el fin de evitar toda esta confusión, encarezco
a la Asamblea que nos atengamos prudentemente a la
decisión de la primera persona que ha ocupado la Pre
sidencia de esta mañana, la Sra. Pandit; y ya que esta
decision ha sido impugnada, debiéramos someterla a
votación.

97. El PRESIDENTA: Tiene la palabra el represen
tante de Irán para plantear una cuestión de orden.

con la ded.,üón previa de la Presidencia. Habría enton
ces que ,reconsiderar la proposición, y por tanto también
habria necesidad de una mayoría de dos tercios.

88. Me permitir~ someter a votación la reconsidera
ción de la proposición.

89. Tiene la palé:' ra el representante de la Unión
Soviética para plantear una moción de oroen.

90. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Deseo pedir al Presidente se 'Sirva aclarar
la cuestión de que se trata: ¿ sobre qué decisión vamos
a votar? Si se trata de la decisión adoptada por la
Presidenta, estimo que ya ha sido revocada por el
Presidente actual y que ahora nos corresponde votar
sobre la decisión de este último. Si votamos por la
segunda, habremos votado al mismo tiempo contra la
decisión anteriormente tomada por la Presidenta. Nos
encontramos ante dos decisiones presidenciales contra
dictorias: la de la Presidenta y la del Presidente inte
rino. Propongo votar en favor ,de esta' última; será
más correcto, pues anula la decisión anterior. En todo
caso, conviene puntualizar. Por eso formulo la pregun
ta: ¿ sobre qué votaremos?

91. El PRESIDENTE: En mi opinión, la votación
por la reconsideracÍón es totalmente equivalente en
este caso, precisamente, a sostener o a rechazar la deci-
sión adoptada anteriormente por la Presidencia.

92. Por consiguiente, no creo que haya en realidad una
contradicción entre dos decisiones. A la postre, el

¡ resultado es exactamente el mismo.

,r que
nidad

te de
vota
)s en
enga
J por
ón de
Lblecc
l han
ropo
o yo,
tanto,
lemas
deci

mo a
d~be

te del

nido. i

~l in-
l que
Pre
~ del,
mas

de la

enda
le la
e los
)rga-

er la
:e en
lto y,
da la
troce
Joner. .,
lClOn.

qUler
19una
ón en

egún,
por

D es
enda
tli de

indi
tante
:e se
ento.
ones,

:, en

da °
en el
nhlea
)s de
mo

:rá la
,pués
ión."



292 Asamblea General - Octavo periodo de sesiones - Sesiones Plenarias

intervención del representante del Irán, Sr. Entezam?
Era precisamente, encauzar o ayudar a la Presidenta
a que encauzara la votación en forma correcta. Se
refería ante todo a la manera como se efectuaba la
votación. Se trataba de demostrar que no se puede
votar sobre el preámbulo solo, sin la parte dispositiva,
que no se puede decapitar la resolución y votar en
favor del cuerpo de un texto que privado de su cabeza,
evidentemente, no tiene vida. Esto se refiere directa
mente a la votación, y la intervención del Sr. Entezam
era conforme con el artículo 88. Se trataba de encontrar
una solución que permitiera evitar que la votación se
volviera un contrasentido fatal a la dignidad de nuestra
Asamblea.
105. Es evidente que esto 10 comprendió muy bien
nuestra Presidenta, al permitir que el Sr. Entezam no
sólo presentara su proposición, sino que además preci
sara su alcance jurídico. Tuvo perfecta razón al pre
guntarle: "¿ Se trata de una proposición oficial?" El
Sr. Entezam confirmó, si recuerdo bien, que presentaba
una proposición oficial; por 10 demás, en este mismo
momento hace una señal de asentimiento. Por 10 tanto,
no ha habido infracción del artículo 88, ni se podría
aseverar que ha sido violado sino recurriendo a la
interpretación más estrecha y más formalista, a expen
sas del buen sentido invocado por el Sr. Entezam y
a exper' .S del respecto debido a los principios funda
mentales de la Carta.
106. En fin de cuentas, está demostrado que no se
puede someter a votación un proyecto de resolución
sin su parte di~rusitiva. Se presentó en seguida una
proposición para que se modificara la parte dispC'sitiva.
Ello era natural e indispensable, puesto que un
reglamento no puede prever todos los casos que se
presentan; en cambio, puede prever los principios
fundamentales y la manera cómo deben resolverse las
cuestiones, conforme a las tareas esenciales que incum
ben a la Asamblea. Hay que encontrar una solución.
Esa solución consiste, para la Asamblea, en pronun
ciarse sobre la proposición o la enmienda que no ha
sido sometida a votación. Si esa enmienda es recha
zada, podrá aplicarse el artículo 89, yeso pondrá
término a toda discusión. Pero mientras la enmienda
del Sr. Entczam no haya sido sometida a votación,
no puede aplicarse el artículo 89.
107. De ahí que, a mi parecer, el Presidente interino
tiene perfecta razón al decir que no hay contradicción
entre su decisión y la de la Presidenta, porque está
persuadido 'que, si la señora Pandit ocupara el sillón
presidencial, debería igualmente someter a votación
la enmienda del Sr. Entezam, que ella aceptó como
proposición oficial, pero que todavía no ha sido some
tida a votación. Por esta razón, estimo que la Asamblea
debe pedir al actual Presidente que mantenga su
decisión y someta a votación la enmienda del represen
tante del Irán. Así observaremos escrupulosamente el
Reglamento y respetaremos los principios de la Carta.
108. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domi
nicana) : Voy a tratar de hacer un poco de luz en esta
cuestión.
109. El artículo 89 del reglamento, en su parte in
fine dice:

"Si todas las partes dispositivas de una proposi
ción o de una enmienda fueren rechazadas, ~e consi
derará que la proposición o la enmienda ha sido
rechazada en su totalidad".

110. La enmienda del representante del Irán ha sido
presentada después de haberse rechazado la proposición

en su totalidad, puesto que de conformidad con el
artículo 89, el proyecto de resolución había sido recha
zado en su totalidad, al ser rechazada su parte disposi
tiva. Luego, de ese proyecto de resolución, desde que se
produjo la votación po~ la que se rechazó la parte
dispositiva, no había quedado nada, en virtud de 10
dispuesto en la parte final del artículo 89.

111. Ahora bien: ¿ Se puede enmendar 10 que no
existe? No. El representante del Irán no podía pedir
que se enmiende algo que ya no existía. Lo que él
podía hacer era presentar un nuevo proyecto de resolu
ción, yeso con arreglo al . eglamento. Si ese proyecto
de resolución fuera presentado en conformidad con el
reglamento, la Asamblea tomaría al respecto la decisión
correspondiente. Pero el punto básico, el punto funda
mental y que es tan claro como luz meridiana, es éste:
que el proyecto de resolución ha sido rechazado total'
mente, porque como 10 prevé el artículo 89, la parte
dispositiva de ese proyecto ha sido rechazada. Luego
de ese proyecto no queda nada. Es, lo que dice el
francés: le néant. Completamente nada, y no se puede
enmendar la nada. Ante la nada, 10 que se puede hacer
es presentar algo nuevo, si se quiere proceder en
con formidad con el reglamento.

112. Considero que la decisión de la Presidenta titular
es completamente correcta, y 10 que hace el Presidente
interino es solamente tratar, como es su deber, de
mantel'ler esa decisión de acuerdo con el deseo de la
Asamblea. Eso es todo.

113. El PRESIDENTE: De conformidad con el
artículo 72 del reglamento, y en vista de que se ha
apelado de la decisión de la Presidencia, voy a poner
a votación dicha decisión, con el objeto de que la
Asamblea determine enseguida 10 que considere apro
piado.

114. Me permito opinar que d artículo 72 es muy
claro y que, en vista de que se ha apelado de la
decisión de la Presidencia, debe procederse a votación
inmediatamente.

115. Tiene la palabra el representante de Turquía,
para plantear una moción de orden.

116. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés):
He tratado varias veces de que usted me viera señor
Presidente, no tuve suerte, pero el representante de la
República Dominicana acaba de decir 10 que yo quería
manifestar. Sin embargo, hay otro punto que desearía
comprender. No creo que se haya impugnado la deci
sión. Me permito preguntar quién ha impugnado la
decisión y de qué manera.

117. El PRESIDENTE: Creo que 10 manifestado
aquí por varios representantes, especialmente por el
representante de la Unión Soviética, puede C'onside
rarse como una apelación de la decisión de la Presi
dencia, y por eso juzgo que debemos, para no continuar
un debate que parece prolongarse demasiado, decidir
de una vez este punto, indudablemente preliminar.

118. En conformidad con el artículo 72, someteré a
votación inmediatamente la decisión de la Presidencia.

119. Evidentemente, hubo una confusión al respecto,
aunque existe la decisión previa sobre la cual no hay
absolutamente duda. En vista de eso y de conformidad
con el artículo 88, someto a la Asamblea la decisión
propuesta por la Sra. Pandit.

120. Tiene la palabra el representante de Irán para
una cuestión de orden.
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127. Sin embargo, hay un punto relacionado con el
problema de Túnez, así como con el de Marruecos,
que se debe subrayarlo una y otra vez. Me refiero a la
tendencia evidente y cada vez más acentuada de esta
Organización a soslayar, por meras razones de conv~

niencia y oportunidad, los problemas candentes de Asta
y Af rica. Para ello se recurre a procedimientos .y
medios variados. Muchas veces se toma como refugIo
la cláusula de la jurisdicción interna; otras veces se
oyen amenazas de no cooperación, e inclusive de boicot
de las sesiones de las Naciones Unidas. En uno y otro
caso, uno se encuentra con que se hace uso de la cláu
sula de la jurisdicción interna y del boicot para frus
trar cualquier acción constructiva de la Organización.

128. Pero el factor más perjudicial, quizás, para este
organismo mundial estriba en que ciertas Potencias
ejercen su tremenda influencia en las votaciones, con
pleno conocimiento de que dichas votaciones paraliza
rán a la Asamblea y evitarán que adopte decisiones de
gran alcance con respecto a los problemas urgentes que
acosan a los continentes de Asia y Africa. Nos parece
que se están utilizando cada vez con mayor frecuencia
estos procedimientos que mal pueden llamarse demo
cráticos para frustrar la voluntad de la mayoría de esta
augusta Organización. Lo más lamentable es que se
recurre a estos procedimientos para cerrar el camino a
la transición pacífica de los pueblos de un estado de
subyugación al de libertad democrática e independencia.

129. ¿ Cuáles son las reivindicaciones del pueblo de
Túnez? Túnez trata hoy día de refirmar su fe en los
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y
el valor de la persona humana, en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres y de todas las naciones
grandes y pequeñas. Desea establecer condiciones de
mocráticas bajo las cuales puedan mantenerse la jus
ticia y el respeto a las obligaciones emanadas de los
tratados y de otras fuentes del derecho internacional.
Túnez desea promover, en interés de su pueblo, el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de
un concepto más amplio de libertad. Estos son los fines
consagrados en nuestra Carta que nosotros, los pueblos
de las Naciones Unidas, hemos resuelto realizar
mediante la unión de nuestros esfuerzos. Tenemos
ahora la responsabilidad colectiva de una opción entre
cumplir nuestros compromisos o dejar que la Carta se
convierta en una simple colección de hermosas y nobles
frases.

130. A este respecto, me permito añadir que la solu
ción no está en la revisión de la Carta. Porque si
existe un deseo de eludir el cumplimiento de las obli
gaciones morales - aun recurriendo a J?rácticas anti
democráticas - siempre se encontrarán excusas para
ello, por muchas revisiones que se hayan hecho. El
éxito de esta Organización en el logro de sus elevados
y nobles propósitos no puede medirse solamente por
las palabras inscritas en nuestra Carta; puede medirse
por la voluntad de cada uno de los Estados Miembros
de abandonar cualesquiera otras consideraciones que no
sean la razón y la justicia en la apreciación del funda
mento de cada problema.

131. En lo que atañe a la cuestión de Túnez, mi
delegación sigue creyendo que deherían adoptarse medi
das más constructivas que las previstas en el proyecto
de resolución recomendado por la Primera Comisión.
Pero, como en el caso de Marruecos, creemos que es
preferiblE'- aprobar este proyecto de resolución a que no
se tome ninguna decisión. El proyecto de resolución
está redactado en términos mesurados y razonables y

La cuestión de Túnez: infonn~ de la Primera
Comisión (A/2530)

[Tema 56 del programa]

El Sr. Thors (Islandia), Relator de la Primera
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión (Al
2530).

126. Sr. HANIFAH (Indonesia) (traducido del in
glés): Como señalé cuando la Primera Comisión exa
minó la cuestión de Túnez, el momento exige más
acción y menos palabras. Ya se han dicho muchas
palabras y se ha gastado mucha elocuencia en describir
las condiciones deplorables que prevalecen en esa parte
del mundo. Además, lo que otros representantes y
yo hemos manifestado anteriormente desde esta tribuna
sobre la cuestión de Marrue.cos, es igualmente aplicable
al problema de Túnez. Por lo tanto, no quiero abusar
de la paciencia de esta Asamblea repitiendo una vez
más cuanto ya se ha dicho tantas veces sobre esta
materia.

-
121. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés):
Señor Presidente, voy a procurar facilitarle su labor
y simplificar la votación que va a realizar la Asamblea.
122. Siempre es difícil votar contra una decisión
presidencial. Por otra parte, como ya he explicado, la
Sra. Pandit, a mi parecer, no había tomado antes de
oírme una decisión al respecto. Voy a volver ahora
a comentar la proposición de usted. .¿ No cree que sería
más fácil poner a votación la cuestión de si la Asam
blea desea tomar una tleterminación sobre mi propo
sición?
123. Por lo demás, no me hago ninguna ilusión y
creo que esa proposición será rechazada, pues estoy
de acuerdo con usted, Señor Presidente, en reconocer
que debe obtener los dos tercios de los votos de los
Miembros presentes y votantes.
124. Mi proposición consiste, pues, en someter a
votación la cuestión siguiente: ¿ Quiere la Asamblea
tomar una decisión sobre la enmienda propuesta por la
delegación del Irán? Nos encontramos así ante una
situación más sencilla y no nos veremos en la obliga
ción de adoptar una actitud respecto a la decisión de
nuestra eminente Presidenta.

125. El PRESIDENTE: La situación que tenemos
ante la Asamblea, tal como la considero, eS de que
después de haberse rechazado la parte dispositiva del
proye~to de resolución, la Sra. Pandit decidió en el
sentido de que, conforme al artículo 89, la resolución
en su conjunto había sido rechazada. Anunció inmedia
tamente que la Asamblea, por tanto, pasaría al siguiente
tema en el programa. El desacuerdo que se ha expre
sado ahora representa, en realidad, una apelación de
esa decisión v es en efecto una solicitud o petición para
reconsiderar"la decisión adoptada sobre esa resolución.
Ahora bien, en vista de lo dicho, desee someter a
votación la apelación a la decisiGn hecha por la Sra.
Presidenta Pandit. La decisión es que el proyecto de
resolución, en su conjunto, se considera rechazado y
que, por lo tanto, la Asamblea debe pasar al estudio
del siguiente tema.

Someto a votación la decisión de la Presidencia.

Por 32 votos contra 11, y 9 abstenc·iones, prevalece
la decisión de la Presidencia.

La Sra. Pandit vuelve a ocupar la Presiden~ia.
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deseamos verlo aprobado por la gran mayoría de la
Asamblea General.

138. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Mi delegación apoya el proyecto de resolución sobre
Túnez como apoyó el proyecto correspondiente a Ma
rruecos. Así, pues, cuanto digamos refiriendonos a este
proyecto que versa sobre Túnez será igualmente
aplicable a aquel sobre Marruecos. Mi delegación consi- ~

dera que este proyecto guarda conformidad con los
principios de la Carta y que, además, su tenor con
cuerda con la política de Francia, tal como la expuso
aquí en el séptimo período de sesiones [392a. sesión
plenaria] el Ministro de Relaciones Exteriores de ese
país, Sr. Robert Schuman. Creemos asimismo que la
resolución aportará cierta utilidad en la evolución
futura de la situación.

139. La cuestión de Túnez, como la de Marruecos,
ha sido discutida en dos períodos sucesivos de la
Asamblea General. A decir verdad, ambas cuestiones
fueron discutidas en cierta medida por el Consejo de
Seguridad, donde estos problemas nunca franquearon
la barrera de la jurisdicción interna. Debido a ello,
nunca se incluyeron oficialmente estas cuestiones en el
orden del día de dicho Consejo; pero fueron discutidas
en la Primera Cumisión, aunque el debate en este
órgano enfocó solaLlente la cuestión de la compe
tencia. Por lo tanto, hasta este momento, el punto
,-'rucial del problema es, en realidad, el párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta, que se refiere a la jurisdicción
interna.

140. N o es mi propósito en este momento renovar
las discusiones sobre este punto. En la Comisión se
expusieron ya los argumentos jurídicos que demues
tran que las cuestiones de Túnez y de Marruecos se
hallan dentro de la competencia de las Naciones
Unidas. Mi delegación hace suyo este razonamiento,
Me permitiría añadir hoy que, a juicio de mi delega
ción, existe otra consideración que quizá es aún más
importante que las cor~deraciones de carácter jurídico.

141. Estimamos que, \.-on arreglo a la Carta de las
N aciones Unidas, este concepto de "10 internol!, como
opuesto a "10 internacional", está cambiando de sen
tido. Antiguamente, "10 internacional" se limitaba a
las relaciones entre los Estados soceranos indepen
dientes. Bajo la Carta de las Naciones Unidas, "lo
internacional" incluye también las relaciones entre los
pueblos. Por 10 tanto, "10 internacional" significa no
sólo relaciones entre Estados, sino también relaciones
entre pueblos. Si la cuestión de Túnez fuera una cues
tión, digamos, entre Borgoña y Provenza o entre París
y Marsella, yo no vacilaría en admitir que se trata de
una cuestión de jurisdicción interna y que por 10 tanto
se halla fuera de la competencia de la Asamblea Gene
ral. Pero no creo que haya nadie que pretenda sostener
que el pueblo de Túnez o el pueblo de Marruecos
forma parte del pueblo de Francia, o viceversa. Por 10
tanto, basándome en este razonamiento, considero que
existe una razón más para que las Naciones Unidas
examinen esta cuestión.

142. En 10 pasado se han planteado cuestiones simio
lares. En el siglo XIX, toda la Europa sudoriental se
encontraba en una situación más o menos semejante
a la que existe hoy día en Túnez y Marruecos. D?s
grandes .imperios, el Imperio Otomano y el ImperIO
Austrohúngaro, pretendieron siempre, con respecto
a las cuestiones relativas al sudeste de Europa durante
el siglo XIX, que los· problemas de esa región co
rrespondían a su respectiva jurisdicción interna. Esos
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podría, por 10 tanto, merecer el apoyo de la gran
mavoría de los Estados Miembros aquí representados.
F >articular, aquellas delegaciones que han abrigado
a'b llna duda sobre la compe~encia de la ! ..samblea para
tratar este asunto, no deberían encontrar a juicio de
mi delegación, dificultad alguna para apoyar las reco
mendaciones de la Primera Comisión.

132. El preámbulo - en que la Asamblea expresa
el deseo de que se mantengan relaciones normales entre
Francia y Túnez basadas en el principio de la igualdad
de derechos de las naciones grandes y pequeñas, y
reafirma su convicción en los derechos legítimos del
pueblo tunecino a la libre determinación y a~ gobierno
propio de conformidad con la Carta - no podrá cier
tamente ofender a nadie. En su parte dispositiva, el
proyecto de resolución se limita a recomendar que se
adopten las medidas necesarias para que el pueblo
de Túnez alcance su plena soberanía e independencia.
Además, la Asamblea pide al Secretario General que
le presente un informe sobre la cuestiór¡ de Túnez
en el noveno período de sesiones.

133. Mi delegación tiene la esperanza de que nadie
vacilará en reafirmar estos derechos fundamentales. En
interés del mundo entero, apoyemos y ayudemos al
pueblo de Túnez en St' progreso hacia la libertad demo
crática y la independencia.

13·::' Sr. ABDEL-RAZEK (Egipto) (traducido del
francés) : N o voy a entrar ahora en todos los detalles
de la cuestión de Túnez. Lo hice ya detenidamente e'1
la Primera Comisión. Me bastará repetir aquí que la
resolución 611 (VII), aprobada por la Asamblea Gene
ral el 17 de diciembre 1952, no ha sido aplicada aún,
que continúa la tirantez en Túnez y que el Gobierno
francés no ha entablado aún negociaciones con los
verdaderos representantes del pueblo tunecino, sino que
ha preferido imponer a su Alteza el Bey y a S11 pueblo
reformas que no tienen por objeto permitir que el
puebio de Túnez alcance su independencia, conforme a
la Carta de las N aciones Unidas, sino que tienden más
bien a reforzar el principio de la cosoberanía y a
proteger más que nunca los derechos y privilegios de
los colonos franceses.

135. En repetidas ocasiones, después de haber dado
pruebas de buena voluntad en el sentido de verdaderas
reformas, el Gobierno francés ha tenido en seguida
que sufrir la influencia de los residentes franceses y que
adoptar su política colonialista, incompatible con los
principios de la Carta y con los dogmas del pueblo
francés y de la Constitución francesa, que consagran
el derecho de los pueblos a la independencia y a la
libre determinación y a vivir como corresponde a la
dignidad humana.

136. En nombre de todos esos principios sagrados,
apelamos hoy día al pueblo francés y al Gobierno de
Francia para que apliquen los principios que han
proclamado y satisfagan las aspiraciones nacionales del
pueblo tunecino, que ha sacrificado su sangre y sus
recursos para socorrer a Francia en las horas más
sombrías de la segunda guerra mundial.

137. Por consiguiente, apoyamos el proyecto de reso
lución aprobado por la Primera Comisión, el cual, sin
condenar en modo alguno a Francia, recomienda que se
tomen todas las medidas necesarias para. asegurar al
pueblo de Túnez la consecución de su derecho a la
plena soberanía y a la independencia. Ese proyecto de
resolución no hace, pues, sino proclamar principios
consagrados por la Carta de las Naciones Unidas, y
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imperios podían invocar tratados en apoyo de sus
preten.'iones. Pero en última instancia, los aconteci
mientos hicieron que aquellos problemas dejaran de
ser problemas internos. Esos. problemas fueron la
causa de guerras; algunas de ellas, guerras internacio
nales, guerras mundiales; y ctras, guerras por la irJde
pendencia.

143. Por 10 tanto, habida cuenta de la experiencia
del pasado y teniendo presentes los principios de la
Carta, considero que no deberíamos atenernos a prác
ticas q~e en lo pasado han resultado ser inoperantes.
Creo que las Naciones Unidas deben prestar un ser
vicio - tratar de prestar un servicio - resolviendo
los problemas coloniales que aun existen, por un
procedimiento que sea mejor que el adoptado en el
siglo pasado.

144. Por esta razón, y esto e3 importante para mi
delegación, hemos apoyado este proyecto de resolución
en la Comisión y ahora volveremos a apoyarlo en la
Asamblea General.

145. Sr. ZAFRULLA KHAN (Pakistán) (traducido
del inglés): Como 10 dice el informe de la Primera
Comisión, el proyecto de resolución presentado por 13
Potencias. entre ellas Pakistán, proponía que se hi
ciesen tres recomendaciones, de las cuales solamente
la primera obtuvo la aprobación de la Comisión. Las
otras dos, referentes "al actual estado de ley marcial
y a todas las demás disposiciones de excepción apli
cadas en Túnéz", a la liberación de los presos políticos
y al restablecimiento de las libertades públicas; y la
propuesta de que se emprendiesen usin demora nego
ciaciones con representantes de un gobierno de Túnez
establecido por medio de elecciones libres, celebradas
a base de sufragio universal y rodeadas de las nece
sarias seguridades de libertad", fueron rechazadas. En
consecuencia, la parte dispositiva del proyecto de reso
lución sometido ahora a la consideración de la Asam
blea, recomienda "que se tomen todas las medidas
necesarias para asegurar al pueblo de Túnez la coe
cución de su derecho a la plena soberanía y a la
independencia".

146. P~ro, teniendo en cuenta los resultados de la
votación celebrada en la Comisión, y considerando
además 10 ocurrido en el caso de Marruecos, en que
todo lo expresado en el proyecto de resolución que
aprobó la Comisión era axiomático, no creemos que
este proyecto de resolución sobre Túnez sea aprobado
por la Asamblea. Teniendo en cuenta, como dije, 10
ocurrido en el caso de Marruecos, se podría adoptar
una actitud de mordacidad o de sarcasmo; pero esto
no conduciría a nada. Como hemos dicho y repetido
cuantas veces se han discutido estas cuestiones en la
Comisión o en sesión plenaria de la Asamblea, nuestro
deseo es que estas cuestiones se resuelvan amistosa
mente, no sólo en interés de los pueblos de Marruecos
Y, Túnez, no 3ólo en interés del pueblo de Francia,
51110 también en interés de la paz internaciona' y del
bienestar de la humanidad toda.

147. Por el momento, bajo la influencia de la harto
decepcionante decisión que se acaba de adoptar sobre
Marruecos, cabría pensar que se:ría inútil ped:r a la
Asamblea que tome una decisión en el· caso de Túnez
que, de ser llevada a la práctica pudiera ayudar ,
resolver este problema, No seguiremos ese camino en
cuanto a la votación. En la Comisión, aceptamos que
quedasen rechazadas la segunda y tercera recomenda
ciones contenidas en nuestro proyecto de resolución.
Votaremos con espíritu consecuente en la Asamblea;

pero antes de dar nuestro voto deseamos manifestar
con respecto a todas estas cuestiones - y deseamos
hacerlo con la mayor solemnidad - que esta Asamblea,
con su decisión, no hace sino revelar el estado en que
se encuentra el espíritu colectivo. Ello no quiere decir
que el espíritu colectivo vaya en todas las cuestiones
en la buena dirección, ni que la indicación de la
dirección seguirla decida la cuestión.

148. La Asamblea no ha adoptado resolución alguna
sobre Marruecos. En verdad, ello afecta muy poco a
la situación real existente. Esto no significa que termi
nará la lucha en Marruecos; no significa que los
marroquíes no alcanzarán su libertad, ni que el prin
cipio de la dominación de uné'. parte de la humanidad
por otra se convierta por esa cau~a en un principio
benéfico. Significa sólo que desgraciadamente existe
aún una gran divergencia entre nuestras palabras y
nuestros hechos. Mientras esta divergencia continúe
existiendo, nuestros problemas se acumularán sin resol
verse. Si nos pusiéramos a observar la historia de estas
cosas, tendríamos que afirmar que la libertad, el mayor
don concedido por Dios al hombre, debe de haber sido
objeto de abusos para habérsela perdido; y que, por
lo tanto, el pueblo que abusa de su libertad, en
última instancia, se pierde a sí mismo y debe sufrir
un período de sufrimientos y penitencia para volver
a ganarla.

149. Pero esto es solamente un aspecto de la cues
tión, y no debe llevarnos a pensar que actúan recta
mente los que, mediante la fuerza o el engaño,
despojan a los pueblos de su libertad. Se trata sola
mente de un ejemplo de la verdad del dicho árabe
según el cual quien ha abusado de su poder, llega con
el tiempo a verse oprimido por alguien que a su vez
abusa también de su poder. Si estas cuestiones siguen
sin solución, y si no se les pone remedio voluntaria
mente acaban por encontrar remedio por la fuerza.
Si no aprovechamos la oportunidad que nos dé la
Providencia para hacer el bien, seguro es que al final,
con o sin resoluciones, tendremos que sufrir el castigo.
Se nos ha enseñado que Dios dice: "Si la humanidad
o parte3 de ella usan benéficamente de 1'.1i generosidad,
la multiplicaré. Pero si hacen ma! uso de ella, Mi
castigo será también muy duro".

150. Muy por encima de esta A~amblea, de este
Consejo o de esta Organización, hay Alguien que rige
el universo. Si obramos conforme a la' voluntad de
ese que, para algunos de nosotros, es Ser Superior
y para otros un poder, nuestra acción será beneficiosa.
Si no la hacemos, habremos de atenernos a las conse
cuencias. El más vivo anhelo del Pakistán es que estas
luchas ya iniciadas - que, independientement~ de lo
hagamos 10 que hagamos, cualesquiera que sean las
resoluciones que aprobemos o rechacemos, sólo pueden
tener un fin - no prosigan destructivamente, y que
no nos neguemos a extender la mano amiga a esos
pueblos. Es nuestro deber abrir las puertas de la espe
ré:.nza a esos pneblos, no sea que ellos, en su desilusión
y su amargura, abran sus corazones a los consejos de la
desesperación y emprendan caminos desesperados.

151. Podemos congratularnos de haber ayudado a
Francia al no aprobar ninguna resolución sobre Ma
rruecos, y Francia puede sentirse feliz de ello. Podría
mos decir que por ello no han de figurar en nuestros
textos tal o cual palabra. Estamos librando nuevamente
una lucha verbal, pero el anhelo de libertad e indepen
dencia que se ha despertado en el corazón de un pueblo
será realizado. Si el hecho de no haber aprobado
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una resolución no hace sino cerrar el camino a ese
anhelo, estaremos abriendo las puertas a la violencia
y tendremos que sufrir las consecuencias. Deberíamos
estar aquí para promover 10 que todos nosotros hemos
ratificado con nuestra firma, esto es, el derecho a la
libre determinación de los pueblos. No estamos aquí
para decir una cosa y hacer otra, buscando esta o
aquella pantalla. Como he dicho antes de ahora, cuando
10 que se discute aquí es el proceso de un Cardenal,
entonces el párrafo 7 del Artículo de la Carta no opone
ningún obstáculo al debate. Pero las mismas delegacio
nes que sostuvieron apasionadamente que ese asunto
era de carácter internacional y que debía ser debatido
aquí, sostienen hoy que el párrafo 7 del Artículo 2
impide que se discuta la cuestión de la libertad y la
libre determinación de un pueblo. Créanme: no hay
nada, por insignificante que parezca a nuestros ojos,
que deje de tener sus consecuencias, buenas o malas.
Hagamos 10 que hagamos a"'lí, tendremos que hacer
frente a las consecuencias.

152. Repito una vez más que mi delegación apoyará
este proyecto de resolución, no porque merced a él

se alcance 10 que creemos ya es tiempo de que se
consiga, no porque mediante e aun en el caso de ser
aprobado, se vaya a persuadir a Francia de que proceda
como debe y como desde hace tiempo debió hab~r

procedido; sino porque todavía abrigamos la esperanza
y el anhelo de no tener que refugiarnos en la desespe
ración. Mi delegación 10 apoyará en la esperanza de
que con él se lograrán resultados positivos; de que este
es, por 10 menos, el údco modo beneficioso de akan·
zarlos.
153. Si no apoyáramos el proyecto de resolución, ten·
dríamos que decir a los pueblos de Marruecos y de
Túnez: "nada podemos hacer por vosotros; seguid
adelante y haced 10 que podáis" y no creemos que haya
llegado el momento de hacer eso. Por lo tanto, y
considerando que ello es 10 menos que podemos hacer
en ayuda de estos pueblos, 10 menos que podemos I

hacer para ayudél.:¡: a Francia y 10 menos que podemos
hacer para mantener viva la esperanza en sus cara·
zones, para que no se dejen arrastrar a la desespera
ción, apoyaremos este proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

Naciol

ASA
GEl'
OCTAJ
Docum

Alocución

La cuestiól
(contimu

Cuestión di
relativos
zas de 1:
Comisión

Nombramic
nos auxi
Consultiv
puesto; (
Comisión

Informe d
Especiale

Presidl

AlocuciÓJ

----------------------------------------------

1. La Pl
. tituye un

la bienvd
General, él

Majestad
8e honra (
de la civil
tina reseñ;
2~ Se di(
debe sus 1

inspirado
aporte de
No se lim
parte de lé
el mundo
3. Nada
profundo
individuo
derecho in
lalizados I'
lituyen tar
En sus esJ
Ira Organ
más antig¡
de sorpren
bro activo
4. Estoy
toda esta
expresión
mientos ql
una de la!
Jónicas. N
sido de a11

.t1.-42002-December 1953-400Printed in Canada

.' .. -.'¡;'",,-'.




